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CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas,
CERTIFICA:

"Tegucigalpa M.D.C., 25 de enero de 2022. RESOLUCION NÚMERO: 024-2022 LA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO: Que la
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) a través de la Gerencia
Administrativa, mediante Memorando G.A-067-2022 de fecha 21 de enero de 2022, solicita
autorizar la Modificación Presupuestaria de traslado de fondos del Grupo del Gasto 10000
-Servicios Personales, por un monto de Ll,346,274.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO LEMPIRAS EXACTOS) a fin de
cubrir en la gestión 2022 el impacto presupuestario en sueldos más colaterales derivado
de la creación del puesto de Director de la Unidad de Innovación y Tecnología, durante el
Ejercicio Fiscal 2021. CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el Despacho de
Finanzas mediante Resolución Definitiva No.392-2021 de fecha 19 de noviembre de 2021,
aprobó la incorporación en el Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios,2021 la creación del
puesto de Director de la Unidad de Innovación y Tecnología de esta Secretaría de Estado.
CONSIDERANDO: Que la Dirección General de Presupuesto realizó la revisión y análisis de
los documentos que respaldan la solicitud, base legal y disponibilidad presupuestaria,, por
lo que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas estima procedente la
modificación presupuestaria por un monto de Ll,346,274.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO LEMPIRAS EXACTOS),
trasladando fondos del Tesoro Nacional contemplados en el Grupo del Gasto 10000 -
Servicios Personales, para financiar lo descrito en el primer considerando
CONSIDERANDO: Que conforme a la normativa presupuestaria corresponde a la Secretaría
de Estado en el Despacho de Finanzas, realizar los traslados de fondos del objeto de gasto
11100 Sueldos Básicos mediante Resolución Interna. CONSIDERANDO: Que la presente
Resolución Interna constituye un Instrumento Legal para realizar la modificación de
presupuesto en la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), sin embargo,
la ejecución de los fondos es responsabilidad de la Institución ejecutora del gastóen
cumplimiento a la normativa Vigente. POR TANTO:En aplicación de los Artículo~ 3t"iC
numeral 8, 116 de la Ley General de la Administración Pública; 35 de la Ley Orgánicadel
Presupuesto, 28 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresosy
Egresos de la República 2022, 18, 19 numeral 5 y 24 inciso a) numeral 2 de las Normas
Técnicas del Subsistema de Presupuesto vigentes. RESUELVE: Artículo 12• Ampliar en el
Presupuesto de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) mediante
traslado interno de fondos nacionales, las asignaciones presupuestarias siguientes:

INSTITUCION 100
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS

PROGRAMA23
MODERNIZACIÓN Y REFORMA INSTITUCIONAL

SUB PROGRAMA 00
PROYECTO 00
ACT/OBRA06

MANT. Y ACT.DE LA INFRA. TEC. PARA LA ENTREGA DE SERV. T. I.
GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central

UNIDAD EJECUTORA: 014 Unidad de Modernización y Reforma Institucional

Cont. 1 1 2
Resolución No.014-DGP-USG

AVENIDA CERVANTES BARRIO EL. ]ZMiN CENTRO HISTÓRICO TEGUCIGALPA. TELéFONOS: +$04 2222 0H2 AL I9 WWWSEHNGOB+IN
TEGUCIGALPA. HONDURAS CENTROMERCA
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11750 11 001 0000

SERVICIOS PERSONALES
PERSONAL PERMANENTE

Sueldos Básicos
Decimotercer mes
Decimocuarto mes
Complementos
Contribuciones al Instituto
Nacional de Jubilaciones y
Pensiones de los Empleados

y Funcionarios de Poder Ejecutivo L. 139,200.00
Contribuciones para el Seguro Social L. 7,074.00

10000
11000

11100 11 001 0000
11510 11 001 0000
11520 11 001 0000
11600 11 001 0000
11710 11 001 0000

L. 960,000.00
L. 80,000.00
L. 80,000.00
L. 80,000.00

TOTAL AMPLIACIÓN L 1,346,274,00

Artículo 2º. Las ampliaciones anteriores serán financiadas de la estructura presupuestaria
siguiente:

INSTITUCION 100
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS

PROGRAMA0l
ACTIVIDADES CENTRALES

SUB PROGRAMA 00
PROYECTO 000
ACT/OBRA 001

DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR
GERENCIA ADMINISTRATIVA: 001 Gerencia Central

UNIDAD EJECUTORA: 001 Secretaría de Estado

10000
11000
11400 11

SERVICIOS PERSONALES
PERSONAL PERMANENTE

001 0000 Adicionales

TOTAL FINANCIAMIENTO ........

L. 1,346,274.00

L 1,346,274.00

NOTIFIQUESE: (FYS) ROXANA MELANÍ RODRÍGUEZ ALVARADO SUBSECRETARIA DE
FINANZAS Y PRESUPUESTO (FYS) FANNY LUCÍA MARADIAGA VALLECILLO SECRETARIA
GENERAL"

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veinticinco días del mes
de enero del año dos mil veintidós.

FANNY LUCÍA MARADIAGA VALL
SECRETARIA GENERAL

/ANLA/agmo

VENIDA CERVANTES. BARRIO EL JAZMiN. CENTRO HISTÓRICO TEGUCIGALPA. TELéFONOS: +504 22220112 AL 19 WWW.SEFN.GOB.HN
TEGUCIGALPA. HONDURAS. CENTRO AMERICA

Cont. 2 1 2
Resolución No.014-DGP-USG


